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Miércoles 31 de Octubre de 1906. Núm. 257

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ES BARACÍO8A

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 tetra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO-KXTRAMJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, K céntimos de peseta ca« 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recl- 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en 
veinte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

(Código civil). siguiente.
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

“l de provincia desde que se publican oficialmente e n ella, y bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
“«de cuatro días después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificare! al 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 1 final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
¡•RESID^CIA DEL CmEJO DE «ÜÜISTRCS

^8. MM. el Rey Dou Alfonso XIII y la Reina 
Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan en 

e8*-a. Corte sin novedad en su importante salud. 
. De igual benyfioio disfrutan las demás personas 

6 Augusta Real Familia.
(Gacela 29 Octubre 1906.)

iee,ae,’,»*»cST

_ SEOGION CUARTA
de Hacieada da la provincia da Zaragoza.

n Notificación.
fecha 4 del actual se remitió por laTe- 

^rerítt uu oficio al señor Alcalde Presidente del 
u^ant,amiento de Azuara, apercibiéndole y conmi- 
^^cle oon la multa que determina el art. 181 de 
Cfi 8y Municipal, por no haber remitido la certifi- 
p¿l^a los ingresos efectuados en la Caja munici- 
de^6^0^10 Pueblo, la cual le fue reclamada en 15 
pu^ ePtiembre último, en cumplimiento de Jo dis- 
ttUo O'en el artíeulo 109, letraD, núm. 9, de la Ins- 
tté i10U de do Abril de 1900, cuyo correctivo le 

por esta Delegación como comprendi
do apartado 2.°, art. 183 de dicha Ley, y caso 
niz’21, art. 6.° del reglamento de la Orga- 
^10n provincial de 13 de Octubre de 1903.

^Ol k  C'ae h® dispuesto se notifique por medio del 
en vista de no haber acusado re

citado oficio, á pesar de habérsele ordenado,

i en analogía con lo preceptuado en el art. 46 del 
Reglamento de procedimientos de 13 de Octubre 
de 1903, cuya notificación se considerará hecha ad
ministrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

Zaragoza 27 de Octubre de 1906.—El Delega* 
do do Hacienda, Agustín F. Ramos.

—---------—*■----------—-

Administración ie Hacieada ii la provincia de Zaragoca.
Relación de los industriales que han resultado fallidos 

en los pueblos de esta provincia, con expresión de 
la industria, cantidad y ejercicio á que corres
ponden.

Gerardo Guallar, de Erla, carretero, primer trimestre de 
1905, 5*01 pesetas.

Hipólito Cegoñino, idem, herrero, idem, 5‘01.
Antonio Loriente Beltrán, idem, Comisionista, anual, 71*48.
Azara Fustero herederos, de Farlete, café económico, l.° 

al 3.°, 11*42. .
Elias Langa Lorente, de Fuentes de Jiloca, mesón, idem, 

21*45.
Manuel Marín Benedí, idem, abacería, l.° y 2.°, 9*52.
Agueda Castejón, idem, molino, 1.° al 3.°, 49*32.
Blas Hernández, idem, carpintero, idem, 15. _
Tomás Jimeno, idem, horno de pan, anual, 8*57.
Melchor Yagüe Soriano, idem, idem, idem, 8‘57.

' León Pena Joven, de El Frasno, mesón, l.° al 3.°, 21*45.
Pedro Longares Gil, idem, 2.° y 3.°, 14*30.
Marcos Becerril, idem, abacería, l.° al 3.°, 21*45.
Angel García, idem, idem, idem, 21*45.
Julián Melero, idem, idem, idem, 21*45.
Andrés Pana, idem, idem, idem, 21*45.
Miguel Salanova, idem, idem, idem, 21‘45.
José Embid, idem, tablajero, idem, 17‘16.
Francisco Hernández, idem, idem, idem, 17*16.
Vicente Cano García, idem, idem, 3.°, 5*72. _ #
Bernardo Hernández herederos, idem, molino, 1." al 3. ,

22*41.
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Ricardo Urgel Alegría, idem, Veterinario, idem, 34*32.
Juan Hernández, idem, carpintero, idem, 15*03.
Ramón Langa Rubio, idem, idem, idem, 15.
Julián Martínez, ídem, idem, 1.° y 2.°, 10'02.
Pedro Gracia Agua, idem, herrero, l.° al 3. , 15.
Félix Muñoz, idem, idem, idem, 15.
Juan Gil, idem, pan, anual, 18*58.
Julián Martínez, idem, carpintero, 3.°, 3'34.
Gregorio Navarro Lafuente, de Los Fayos, tablajero, 1. al

3., 17*16.
Alejo Grau Molés, de Fayón, herrero, idem, lo.
José Oriol, idem, abacería, idem, 15*01.
Enrique Subirats, de Fabará, Médico, 3.” de 1902, 14'30.
Bernardo Chueca Sancho, de Fuendejalón, café, l.° y 2.

de 1905, 22-88.
Viuda Miguel Marco Soria, ídem, herrero, l.° al d. , lo.
Pedro Escolan Morte, idem, idem, idem, 15.
Angel Aznar Bueno,idem, tejidos, l.°, 40‘74.
Juan Berdejo, idem, zapatero, l.° al 3.°, 15‘0r
Celestino Navarro, de Figueruelas, abacería, idem, 21 45.
Pedro Franco, idem, barbero, idem, 2P45.
Julián Matías, idem, idem, idem, 21*45.
Manuel Conget Laborda, de Farasdués, ministrante, 1. y

2.°, 10. 1A
Gaudencio Benedicto, idem, herrero, ídem, 10.
Casino «La Estrella», idem, casino, idem, "7-50.
Manuel Más, de Gallur, chaquetas, 3.°, 23*59.
Gregorio Gracia, idem, calzado, ídem, 14*29.
Eusebio Cruz, idem, comestibles, idem, 14*30.
Juan Guillén, idem, agencia, idem, 27*16. ,
Félix Hernández, idem, frutos, idem, 80'06.
Dionisio Moreno, idem, idem, idem, 80*06.
Francisco Morales, idem, albarderq, idem, 6*43.
Mariano Acin, idem, Practicante,idem, 7'15.
Ramón Lezcano, de Godojos, herrero, 4.° de 1904, 5.
Antonio Lorén Ballenas, idem, café, idem, 11*44.
Pablo Guajardo Fernando, idem, idem, idem, 11*43.
Antonio Lorén Ballano, idem, idem, idem, 5,
Manuel López Saldaña, de Gotor, arrendatario pesas etc, 1. 

al 3.° de 1905, 9*84.
Constantino Morón, idem, molino, idem, 22*41. _
Nicolás García Ruiz, idem, Practicante, idem, 15. 
Simón Gaspar, idem, horno pan, anual, 8*58.
Ruperto Beltrán Alcrudos, de Grisén, Médico, 3. de 1JÜ2,

José Alcalá, de Herrera, tejidos, l." al 3.° de 1905, 122*22.
Juan Rubio Marco, idem, telar, idem, 6'93. ,
Viuda de Teodoro B. Pió, idem, herrero, idem, 15.
Justo Pola, idem, zapatero, ídem, 15. . o
Pablo Asensio Jimeno, de Inogés, aguardientes, 1. al 3. ,

Manuel Hernández, idem, molino, idem, 13*95.
Manuel Burgos, idem, ministrante, idem, 15.
Lorenzo Marín Ramos, idem, herrero, idem, 15. 
Demetrio Carrera Gómez, idem, idem, idem, 15.
Manuel Hernández Velilla, idem, molino, ídem, 1*86. 
Joaquín Solanas, de Illueca, mercería, idem, 21*44.
Babil Asensio Gaspar, idem, carnes, idem, 34*32.
María Cruz J. Jimeno, idem, idem, ídem, 34*32. 
Magdelena Vicente Adela, idem, café, idem, 34-32.
Pascual Vicente, de Vera, idem, abacería, ídem, 21*45. 
Cipriano J. Braulio, idem, carnes, idem, 17*16.
Arrendador pesas y medidas, idem, idem, 6*42.
Valentín Alonso Roy, idem, telar, idem, 13*38- .
Manuel Gaspar Enciso, idem, idem. idem, 13*41.
Francisco Gaspar Sánchez, idem, idem, idem, lo 41, 
Roque Navarro Gaspar, idem, ídem, ídem, 13^41.
Manuel Vicente Asensio, idem, ídem, íoem, 13*41. 
Felipe Vicente Gaspar, idem, idem, idem, 13*41.
Babil Vicente Hernández, idem, idem. idem, 13*41.
Zapata, Emilio y Compañía, idem, fábrica tinajas, id., 40*74.
Pedro Germán García, idem, molino, idem, 22‘o8.
Juan García, ídem, idem, idem, 15*33.
Roque Navarro, idem, Practicante, ídem, 15.
María Angela J. García, ídem, horno, anual. 8 58.^ 
Antonio Peña Estella, de Moyue a, tablajero, 1. , ,
Mariano Samuel, de Monegnllo, abacería, 1." y *2.°, 14'30 
Isabel T. Espino, idem, cafe, ídem, 11'44.
Clemente Espeso, idem, frutas, etc., ídem, 11*44. 
Constantino Gazol, idem, carretero, idem, 10.
Eusebio Lamisel, idem, sastre, idem, 10.
Antonio Albalá Borras, idem, zapatero, idem, 10*02.

Juliana Mariscal, de Morata de Jiloca, posada, l.° al 3.°, 
21*45.

Prudencio Rodrigo, idem, abacería, idem, 21*45.
Fermín Cebrián Ruiz, idem, aceite, etc., idem, 17*16.
Manuel Martínez, idem, herrero, idem, 15*03
Rosario Fuentes Peña, idem, horno pan, anual, 8*58.
Manuel Fuentes, idem, idem, idem, 8*58. ,
Marcos Castillo, de Moratade Jalón, ultramarinos,2.°,21*44.
Angel Oriol, ídem, taberna, l.° y 2.°, 21*44.
Inocencio García, idem, idem, idem, 21*44.
Mariano Costa, idem, idem, idem,21*44.
Carmelo Modrego, idem, mesón, idem, 14*30.
Manuel Vallejo, idem, tablajero, idem, 11'44.
Viuda de Manuel Quero, idem, idem, idem, 11*44.
Antonio Jus Gorman, idem, jabón, idem, 11*44._
Antonio Valero, idem, fábrica yeso, idem, 32*16.
Miguel Jimeno, idem, tablajero, idem, 3'2*16.
Germán Pobes, idem, hojalatero, idem, 10.
Hipólito Lambo Alonso, idem, herrero, idem, 10.
Manuel Velilla Gallego, idem, idem, idem, 10.
Pedro Jimeno Navairo, idem, idem, idem, 10*01.
Viuda de Villamana, idem, tejidos, idem, 81*48.
Miguel Vicente, idem, molino 2 piedras, idem, 54*33.
Esteban Jaraba, de Morés, mesón, l.° al 3.°, 21*45.
Faustino Mo-ales, idem, mercería, idem, 64*32.
Antonio Bueno, idem, idem, idem, 64*32.
Nicolasa Ibañez, idem, abacería, ídem, 21*45
José Perales Serna, idem, molino, 3.°, 44* 82.
Bruno Bueno Marín, idem, carpintero, idem, 15.
Juliana Lorenzo, idem, idem, idem, 15*03.
Domingo Lasheras, idem, herrero, idem, 15.
Manuel Benedí, idem, zapatero, l.°, 5.
Manuel Nonay, idem. horno teja, l.° al 3.°, 6.
Pío Hidalgo, de Moros, comestibles, idem, 34*32.
Manuel Germán, idem, idem, idem, 34*32.
Enrique Rubio, idem, aceite, etc., idem, 17*16.
Francisco Martínez, idem, idem, idem, 17*16.
Andrés Abián, idem, telar, idem, 6*45.
Faustino Francos, ’dem, molino, idem, 46*86.
Pedro Lajusticia, idem, Veterinario, idem, 34*32.
Francisco Santacruz, idem, Practicante, idem, 15.
Basilio Palacio, ídem, carpintero, idem, 15.
Domingo Pacheco, idem, herrero, ídem, 15.
Ignacio Sánchez, ’dem, sastre, ídem, 15'03;
Jorge García Lacal, idem, capataz, idem,, 15. , 
Francisco Utrillas, de Monreal, pan, 1905, 18*59. 
El mismo, ídem, horno pan, ídem, 8'58.
Joaquín Lahoz Pío, de Moneva, idem, anual, 8*58. 
Gregorio Laborda Navarro, ue Muzota, abacería, L 5

Justo Mired Casanova, de La Muela, mesón. l.“ .v
Joaquín Albalá Olivan, ídem, abacería, 1 0 al 3- > '
Casimiro Ramón, de Murero, herrero, 1.° y 2.°, 10'^ ■ 
El dependiente del horno, ídem, he no pan. qo-ló.
Mariano Gracia López, de Muel, taberna, l.° al 3. 
Dionisio González, idem, idem, idem. 32*16.
Jacinto Royo, ídem, abacería, idem, 21*45. ,
Cristóbal Martínez, idem, fabrica de luz, idem, 18 u ' 
Pedro Durillo, idem, fabrica tejas, idem, 32*16.
Secundino Solano, idem, Farmacéutico, idem,53‘bl» 
Estanislao Serrano, ídem, barbero, idem, 15.
Fabián Lorenzo, idem, carpintero, idem, 15 
Romualdo Bello Martin, idem, pan, anual, 18‘4b. 
Mariano Sebastian, idém, pesas y medidas, idem, á ' 
Miguel Domínguez, idem, pan, idem, 18*58 157*26'
Domingo González, idem, pesas y medidas, 
Sociedad del Horno, de Munébrega, pan, ‘^em, 8»^^ 
Casimiro Gracia, de Novallas, taberna, l.° al3. , 3^ ' 
Cándido Laborda, idem, carnes, ídem, 34*32.
Lorenzo García Barrera, idem, idem, idem, 34*3¿- 
Eugenio Azagra, idem, abacería, l.°, 7*15.
Ildefonso Royo, idem, idem, ídem, 7*15 . o 7‘71-
Benito Antonio, idem, arrendador pesas, 1.° al 3 '0 
Florencio Gotor, de Novillas, cafe 20 céntimos, L * 
Juan Laucruan Lago, ídem, taberna, idem, 10*72.
Antonio Jiménez. ídem, horno pan, anual, 8*íi8. o h| 3.7
Dionisio Andrés Sánchez, de Nigüella, molino, L 

7‘ü8- . ir  - ; ¡
Pascual Sánchez Lázaro, idem, herrero, idem, 'ar 
Matías Blanco Cánido, de Nuez, transportes, 31’3’
Bienvenido Aznar, ídem, idem, idem, 100.
Matías Blanco Garrido, idem, ídem, idem, 100.
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Pedro Burray, de Osera, idem, idem, 250.
Tomasa Rumanos, idem, ho uo p u, anual, 8*26.
Antonio Mar ar, idem, idem, ídem, 8*26.
Roque Júlvez Sánchez, de Üives, mesón, l.° al 3.°, 21*42.
Agustín Pardos Muñoz, ídem, ídem, ídem, 21*45.
Jorge García, idem, idem, idem, 22-53.
Hilario Bartolomé, idem, armero, idem, 15*03.
Florencio Gil Saldaña, idem, carpintero, idem, 15*03.
Francisco Magdalena Gaspar, ídem, transportes, idem. 

anual, 200.
Joaquín García, de Jarque, carnes, 1.® de 1905, 14*44.
Leou Candiel Navarro, idem, mesón, l.oal3.°, 21*45.
Arrendatario pesas y medidas, ídem, idem, b#*29.
Florentino Saldaña, ídem, paquetería, anual, 8-58.
Lucas Franco Artieda, idem, cafe, l.°, 3*81.
Francisco Monreal, idem, Veterinario, l.°, 7*64.
José Perez Bouavilla, idem, ministrante, l.°, 3*32.
lalixto García Abadía, idem, contitero, 1.°, 7-16.
Petra Arroyo Plou, de Lagata, tejidos, l.°, 40*74.
Miguel Alloza é hijo, ídem, carpintero, idem, 5*01.
^cual Lafoz Lazare, idem, herrero, idem, 5.

'oda de Gregorio Clavería, idem, horno pan, anual, 8*58. 
as Artigas Martínez, de Letux, mesonero, l.°, 7'15.
rancisco Montalbán, idem, teja y ladrillo, idem, 2.

Vi^ui “Glavería, idem, prensa husillo, idem, 27*88.
And - ,rrero Rico, idem, Veterinario, idem, 11-44.
Amh8 ^pez Pérez, idem, herrero, idem, 5.

i o^'^racia Paracuellos, de Lécera, café 20 céntimos, 
p1- al 3.°, 34*32.
Dim6nCÍ° Gómez Andréu, ídem, aceite etc., 1.® y 2.°, 11*44.

Artigas, idem, cordeles, 1.® al 3.°, 17'16.
Frann?oLh“eca Dmgo, de Lituénigo, aceite, etc., id., 17*16. 
Af í» i 0 Uomíüguez1 idem, idem, idem, 17*16.
Fl(iLndro García, de Litago, herrero, idem, 15. 
ZicaH1510!?^!10’ idem» Practicante, idem, 15.
Leon/a8 ,querra, de Longares, tejidos, idem, 122*22.

García, idem, tablajero, ídem, 34*32.
Üeiin 1' ur®ai’ idem, idem, idem, 34*32.

P o.rtaÍada» ídem, mesón, ídem, 21*45.
Aotn,! Lorán, idem, idem, idem, 21*45.
ln(1^20^Au(!r®s, ldem’ carpintero, idem, 15.
yac _• Sánchez, idem, herrero, idem, 15.

v^ohán, idem, ídem, ídem, 15.
¿nilda' ídem, idem, idem, 15.

^inOü rcandez, ídem, zapatero, idem, 15.
^auiiAiV0^ G'espo, idem, horno pan, anual, 8*53.
Agustín urta^ada' ídem, idem, ídem, 8*58.
'"^l c ís o Q^ória, idem, idem, idem, 8*58.
Manuei i- ?ouero- ídem, ropavejero, idem, 8*58.
^rias i.- llan, ‘dem, chamarilero, idem, 8*58.
trenzo e^U-er^a, ldem» ropavejero, idem, 8*58.

8'ü 8. Uatcia Langarita, de Lucena, horno pan, anual,
^a,1Uelil¡l^U^a8, *dem, tablajero, l.°y 2.°, 11*44.

y meuez' de Luceni, café económico, 1.° al 3.°, 17'16.
í^as \1traHndo, idem, carpintero, idem, 15.
r^isniA , ez» de Luesia, Medico, 3.® de 1902, 49*32.

^‘dem, ’dem, 3.® de 1903, 48*61.
ldZ Rafontana, de Luna, Practicante, 1.“ de

SO'btí'0 ®ravo» de Lumpiaque, ropas hechas, 1.® al

^oz ^0 Nogueras, idem, mercería, idem, 64*32.
Don^8 Pernaudo, id., café 20 céntimos, id., 34*29.

Ü - toreen11!®Uez’ ldein’ ministrante, ídem, 22*50.
TfJllü2 Aud / ySheras, idem, herrero, ídem, 15.
"S118 Ure^t 'erua“d°«‘dem, comestibles, ídem, 34*29.

. ^•82 «te González, id., 100 bailes 5 por 100, ídem, 
^uho T
lVethrio j,,0 ’ de ^agallón, aceite, etc., idem, 21*45.
Lj8 Cuen».. ^ado» ídem, ídem, 23-58.
C/¡rüU8dipLau1c110» ídem, cabestrero, idem, 19*32.

JUüen’JdXm’ ld(i,u- 2 "s 3-0» 8‘»9-
Kuiz’ ídem hojalatero, 1.® al 3 ®, 19*29.

^í?10 ('oul?il1Varru’ ‘dem, zapatero, ídem, 19*32. 
0QBoroi;i,dem. café, ídem, 21*45.

‘dem, horno, idem, 40*64.
Ren < ‘^ííído, idem, carpintero, idem, 19*29. 

ldeLUi ‘dem, ídem, 19-32.
E' ^8eí ' ldeuj* ‘dem, idem, 19*32.

ídem, sastre, idem, 19*29.
érez, idem, pescado, anual, 18*58.

Felipe Lacámara, ídem, ídem, idem, 18*58. 
Manuel Irriera, idem, 2 prensas, l.°, 257*33.
Miguel Casanova, de Mallén, vinos, 1 ° y 2 27‘88.
Juana Pérez Benat, ídem, ídem, ídem, 27*88.
Carmelo Charles, idem, idem, idem, 27*88.
El mismo, idem, ídem, 3.°, 13-94.
Francisco Espoleta Sola, idem, idem, L° al 3.°, 41*82. 
Viuda de Manuel de Sola, idem, tablajero, idem, 21*42.
Miguel González Jesús, idem, idem, idem, 21*45 
Javier Bielsa Franco, idem, contitero, idem, 72*90.
Catalina Robres Pablo, idem, talabartero, ídem, 19‘32.
Lorenzo Villa, idem, idem, idem, 19*32.
Cándido Dopena, idem, carpintero, idem, 19‘29.
Lorenzo Azuar, idem, carretero, idem, 19*32.
Salvador Duarte, idem, horno pan, idem, 19*29.
Robres Pablo Catalino, idem, sastre, idem, 19'29.
Antonio Duc Mañero, idem, idem, idem, 19*29.
Manuel Belsué Belfo, idem, zapatero, idem, 19‘32.
Juau Lope Lope, de María, veterinario, 3.°, 11*94 
Luciano Alegría Tello, de Maeila, herrero, l.° al 3.°, 19*29.
F119 06C° I ranC0 Martí’idem, café económico, 2.°’y 3.0," 

Ü^peudiente del horno, de Manchones, horno pan, anual, 

Conrado Aguerrí, de Maleján, idem, idem, 8‘58.
Leocadio Tabuenca, de Malón, tablajero, l.° al 3.° 17*16 
Matías Condón, idem, ministrante, idem, 15. ** 
Hermenegildo Jarauto, idem, herrero, idem, 15.
Sergio Duero, de Malanquilla, Veterinario, idem, 34*32. 
Juan Solanas, idem, horno pan, anual, 8*57.
Pantaleón Santanas, de Maluenda, carnes, í.° al 3.° 34*32 
Benito Sanz Higinio, idem, idem, idem, 34*32.
José Catalan, idem, ídem, idem, 17*16.
Alejo Jimeno, idem, herrero, idem, 15.
Virginio Monte Gil, idem, horno, anual, 8‘58.
hermín García, de Mequinenza, Médico, 3.° de 1903 28*58 
José Soler, idem, parador, 1.° al 3.° de 1905, 26*79 ’ *
Domingo Roca, idem, herrero, idem, 19*29.
Agustiu Esteve, idem, horno, 2.° y 3.°, 32*16.
Antonio Rodes, idem, idem, anual, 8*58. *
lomas Costea Puértolas. de Mesones, abacería, l.° 7*15 
Higinio Fornier, idem, idem, 1.° al 3.°, 21-45. * ’
Dominica Gracia, idem, aceite, idem, 17*16. " 
Lorenzo Molinero, idem, prensa, idem, 20*70.
Tomasa Chueca Marco, idem, molino, 3.°, 5*¡1.
José Vicente Serrano, idem, Veterinario, l.° al 3.° 34*32. 
Domingo Ramos Monreal, idem, carpintero, idem’, 15 * 
Ildefonso Gil Molinero, idem, idem, idem, 15.
Melchor Jimeno Sánchez, ídem, horno pan, anual, 8*58. 
francisco Perez Val, de Mezalocha, café económico, l.°'al

Esteban Nugués Lorén, idem, tablajero, idem, 17*16. 
r raucisco Lafuente González, idem, molino, idem, 30*66. 
Juan Muñoz Arnal, ídem, barbero, idem, 15.
y luda de Antonio Gonzalo, idem, herrero, idem, 15. 
José Bendicho Senau, idem, abacería, ídem 21*45 
José Perez, idem, idem, idem, 21*45. *
Sixto Cámara, idem, tejidos, idem, 6*45. •
Jaime Guillén, idem, carpintero, idem, 15.
Manuel Júlvez García, idem, herrero, ídem, 15.
José Julvez Muñoz, idem, idem, idem, 15.
Martin Roy Mateo, idem, sastre, idem, 15.
Andrés Roy Enguita, idem, ídem, idem, ¡5*03 
José Martín, ídem, zapatero, idem, 15*03.
Fehx Moros Sánchez, idem, horno pan, anual, 8*58 
Carlos Marquma, de Oseja, herrero, 1.° al 4.° de 1904, 20*01.

34*32 Vltaller,£de Paniza» jergas, etc., I.0 al 3.° de 1905,

Florencio Villalba, idem, abacería, idem, 21*45.
Miguel Conde, idem, café económico, idem, 17*16.
Sixto Adán, ídem, tablajero, idem, 17*16. •
Antonio Burillo, idem, tartana 1 caballería, 2.° y 3.° 11*86 
Valentín Vallestin, idem, fabrica teja, Ló al 3.°, 24*03. "
Amado Lázaro, idem, ministrante, jdem, 15*03.’
Bruno Pellejero, idem, guarnicionero, idem, 36*45.
Agustín Valenzuela, idem, barbero, idem, 15*03. " 
Domingo Albanda, ídem, carpintero, idem, 15*03, 
Vicente Moliuer, ídem, idem, idem, 15*03.
Mariano Idiago, idem. herrero, idem, 15.
Alejo Abad, idem, idem, idem, 15.
Eduardo Cebrián, idem, idem, idem, 15, 
Agustín Oteo, idem, idem, idem, 15*03,
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Pedro Ubide, ídem, idem, Ídem, 15. ]
Lorenzo Amado, idem, idem, ídem, lo u’’-
Ecequiel, Mosquera, idem, 8astre’J,^’ * 
Javier López, idem, idem, idem, 10 Vd. 
Julián Zalduendo, ídem, zapatero, ido , •
José Mata, idem, idem, idem, lo ud.
Julián Montauer, idem, idem, ídem, •
Burillo Paulino, viuda, idem, horno pan anual, b ob. 
Cebrián Cristóbal, Ídem, ídem, ídem, b tablajer0>
Antonio Perez López, de Paracuenu

l.oal3.°,rM6. .,Qm nq6
Joaquín Martínez, idem, ídem, ide * • 
José María Cebrián, idem, hornerí, o , o- ^22*22.
Juan José Lidón, de Pedrola,
Mariano Segura Brosed, Jdem, 32*16.Bernabé Francés Genzor, ídem, v , «oqy.
Mariano Sinués Duarte, ídem, ide , ,
Vicente Lidón Bielsa, idem, parador, ídem, 21 40 
Marcelino López hafuente, ídem, ídem idem^l
Pedro Numancia Rodrigo, ídem, < - ’
Manuel Chueca, idem, tablajeio, 1 , , 'inng
Tomás Vicen Dómenech, ídem, ídem,
Arrendador pesas y medidas, ld®^’ ’ idem 8*58.
José López Castán, idem, carro ti 1 , ’
José Cubero Piedrafita, ídem, 'dom, , •
Prudencio Cuesta, idem, telar, lllem, ‘01*45
Juan Martínez, idem, fabrica jubo , ’ 1
Joaquina Genzor, molino oleurl0’ 42*87 '
Francisco Moreno, ídem, ídem, id ’^euti'COi idem> 53.5), 
Fermín Marco Ferrando, ídem, 1 - ■ idem 22'50.
Pascual Vela Logrogo, ídem, PrdCt^ ld ’ 22*50.
Manuel Martínez Duarte, ?dem,idea ^^ou¡ro? idem)36*45. 
Gregorio Berrecat Lerraz, ídem, gu 36*45 Pablo Alcañiz Gavero, idem ídem, ídem, 3b 45.
Victoriano Teller, idem, calderero^1dem, L5.
Sebastián Bueno Solsona, ídem, cárpatelo, ídem, 10
Manuel Balaguer, idem, ídem, ídem, Io
Antonio Lidoy Bielsa, idem, carretero, ídem, 1 . 
Manuel Ruiz Moreno, idem, ídem, ídem 15 .
José Marco Sancho, idem, ídem, ídem, 15 Od. 
Juan Bericat Borao, idem, herrero ídem, 15.
Martín Moneva, idem, ídem, ídem, 10.
Manuel Cuesta, idem, sastre, ídem, 15 Od.
Ignacio Palomo, idem, sillero, ídem, 15. 
Antonio Villanueva, idem, zapatero, ídem, 15.
Segundo Borobia, idem, ídem, ídem, 15.
Pedro Cuenca, idem, ídem, ídem, f0-
Antonio Sahama, ídem, pan, anual*18,58 
Raimundo Vins Lafuente, ídem, ídem, ídem, 18 08.
José Lasheras, idem, idem, ídem, 18 58.
Antonio Ruiz Moreno, ídem, ídem, ídem, 18 59. 
Miguel Martínez, idem, horno pan ídem, 8 58. 
Luisa Segura Villa, idem, ídem, ídem, 8 58. 
Juan García Villanueva, ídem, ídem, ídem, 8 58.
Casimira Guillen, idem, ídem, ídem, 8 ob.
Marcelo Peribáñez, idem, prensa husillo, 1. al 30' ’ 
Valero Rubio Mañero, de Pinseque, Medico, 3. de 1902,

5Út;1905’ 7'1B-

A h (Se continuar i).

SSUÜlUN QUINTA._____
.... Aldliü 'de li t i Jju. Ciniii ii Nm

Habiendo solicitado D. Francisco López Galén 
l.Tnstálaoióu de un auxiliar do vapor en un mol - 
no harinero situado en el barrio do Santa Labe! 
núm 76, se abre información por espacio de di 
día™ en la que serán oídos los vecinos mas proxo 
,, 0^1 logar donde ha de establecerse la menen - 

ada máquina, c uforme á lo prevenido en el artí- 
onki 21 del B-glauieuto vigente para uistalaoiones 

dC^q^íuJ:^¿lioo á eLoto. procedentes.

Zaragoza 28 de Octubre de 19O6.-Alejandro 

Palomar.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO
Sección de Estadistica de la provincia de Zaragoza

AÑO DE 1906.—MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población.

Población.......... ................................. *''
NUMERO DE HECHOS

ABSOLUTO
Nacimientos (l)..........................................
Defunciones (2)................ . ..........................
Matrimonios................................................

POR 1.000 HABITANTES
Natalidad ..................................................... 
Mortalidad (4)... .........................................  
Nupcialidad........ .............. ................  

NUMERO DE NACIDOS 
vivos

Varones........................-................
Hembras........................-..............

Legítimos......................................  
Ilegítimos........................ .............. 
Expósitos................................ - 

To t a l  ..............  

MUERTOS

.. 428.168

1.128
1.033

250

2'63 
2'41 
0'58

510
558

1.101
6

21

1.128

Legítimos........................................................
...........................................................................
Expósitos............ .....  ■ • • ■_——

’ To t a l ................................ . ......... .

NUMERO DE FALLECIDOS (6)
Varones............................................................
Hembras...........................................................

Menores de cinco años........ ........................
De cinco y más años.....................................

En hospitales y casas de salud................
En otros establecimientos beneheos..........__—

To t a l ...................................
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). ..... .... ......... ';
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica.. ■ • •
Viruela............. - • • .•.•■•••......................
Sarampión.........................................................
Escarlatina.......................................................... ..
Coqueluche... ......................................................
Difteria y Crup......................................................... .
Grippe.......... -.......................................   ■ '', , t
Cólera nostras.............. .. • ■ ...............................
Otras enfermedades epidémicas......................... ,
Tuberculosis pulmonar......................................... ' .
Tuberculosis de las meninges............................ ,,
Otras tuberculosis...............................................'J,.
Sífilis......................................... .................. .. . ■
Cáncer y otros tumores malignos... ........... , ,
Coengestión,8hemorrág'ia y reblandecimiento cere

24
9

33

541
492

542
491

42
1

49

..................................... .. • _ ...........
Enfermedades orgánicas del corazón..............

& y "J”'
“carío símcíu^lis defunciones do los nacidos muer 

SU Ésto cooficientc se refiere á los nacid°a v*v" ¿.rfoS P®r $ También sé ha prescindido de los nacidos mué.
^Kcluyen los nacidos muertos.

26 
3 

13 
19
8

15 
6
4 
4
1

54

2 
33 
6®

33 
25
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Bronquitis aguda ... ............................................... .
Bronquitis crónica........................................ •• '

Otras enfermedades del aparato respiratorio...........  
Afecciones del estómago [menos cáncer).................  
Diarrea v enteritis (dos anos y mas)...................  
Diarrea y enteritis (menores de dos anos)................ 
Hernias, obstrucciones intestinales... . .................. 
Cirrosis del hígado........................... -........................
Nefritis y mal de Bright..................... • • • • • • •'
jiras enfermedades de los riñones, de la vejiga y 

de sus anexos..................... . •••■
Tumores no cancerosos y otras enfermedades 

los órganos genitales de la mujer.... . . • • • • • .•
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperal)........  ..................................... .... •
Otros accidentes puerperales.........................  • • ■ •
Debilidad congénita y vicios de conformación.......  
Debilidad senil...............................................................
Suicidios.........................................................................  
Muertes violentas........................................................... 
Otras enfermedades.............................. .  • ...................
Enfermedades desconocidas ó mal definidas..........

To t a l .........................................

33
11
19
53

7 
102 
174

8
7

17

1

1

7
3

38
24

4
8

169
27 

"TT033

Zaragoza 30 de Octubre de 1906.-E1 Jefe de Estadísti- 
«. Pió Agustín de Rívaa. . ... . .

Los repartos de contribución urbana, y rustica 
y pecuaria de esta localidad, formados para el 
año 1907, se hallan de manifiesto en la Secretana 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho dms

Val de San Martín 26 de Octubre de 190b.—El 
A oálde, Clemente Sebastián.___

Los repartimientos por rústica y urbana de este 
distrito, foi mados para el año 1907, se hallaran ex
puestos al públioo, en la Secretaría de este Muni
cipio, desde el día 24 de los comentes al 3 de No
viembre próximo, durante los cuales se admitnan 
las reclamaciones que se presentan.

Lorbés 20 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 

Bernardo Ara. _ ______ __
L^s repartimientos de contribución sobre las ri

quezas rústica y pecuaria y u-bana de este termi- । no municipal, formados para 1907, se hai.an de 
manifiesto por espacio de ocho días en a ^ecrolK- 

I ría del Ayuntamiento. .
Pastriz 25 de Octubre de 1906.—El Alca d^ Pe

SI^XTA
dro Hospital. _____ _______ „

Se hallan expuestos al públioo, en la Secutaría 
del Ayuntamiento, para los efectos reglamentario^, 

EldU 12 del próximo Noviembre y hora de». I lo» oooumento, «gurente. per» el ello vm^te 

lleve del mismo, tendrá lugar la subasta del ^rien- I - e L<. gab8ídio y repartos de las con
de los aprovechamientos forestales oonoedi ios ' j t prritorial v urbana por tiempo de

^Municipio por La Administaoión de Hacienda ^ibuoioues de
año 1906 á 19U7, en la Casa Consistorial, a ocho días, y el padton de ceiuias p i

T "S-.o-h,. J. !«*-» A,..», «■
Hl mimo. - rÍa°U PÓieZ*_______ ___________
p^déu 30 de Octubre de 1906— El Alcalde, i AIoge¿ofcog reglamentarios, y por término de 
bolaco Abadía. _______ diez días, se hallarán expustos al público, en Ja

El cargo de Secretario del Ayuntamiento de I Secretaría de eat^ Ayuntamiento, b. s doeumen os
m-pU“blo se halla vacante por dimisión del que , 8ignieutes para el 190í: 
kdeeeniptfiaba: su dotación consiste en 980 pe- E¡ padrón de edjfi uos y solares, 
^tas, Jdern el de cédulas personales., ,
t,Lo8 que aspiren á desempeñar el cargo se serví- El reparto de la oon^ibao*ón 'ur^de^OG^Ei
laudarlas solicitudes á esta Alcaldía en el Muiiilo de Gallego de Octubre de lyub. 1

ieruiiuo de diez días, á contar desde la inserción Alcalde, Camilo Gallego.________
8naacio 6U e’ BoLETÍN 0FI0IAL d6 la pr°" Intentados slu efecto los encabezamiento, gee- 

dd6 °C,nbr" d6 19O8'"EI A'°ald8’ E9t6" moíy re^go^de eZ rin» par» MO?, ti Ayunj 

. #JOrtil1'_____________ tamiento y Junta de Asociados h-n acordado pro-
‘o* efectos reglamentarios se hallarán de ma- oeder al arrieado á venta libre, por espacio de uno 

i”""“o, en la Secretaría del Ayuntamiento, los . oinoo llllos mediante subasta publica, 1» cual se 
Rentos siguientes: celebrará el día 6 de Noviembre próximo; si en ella
^8 repartimientos de contribución rústica y pe- u0 s„ presentasen Imitadores, se celebrara otra ti 
n!a Y urbana para 1907 por ocho días. día 16 del mismo mes por las dos terceras paites

1 Padrón de cédulas personales y la matricula de| tip0 que rija 6n la anterior, y si tampoco nu- 
6» 8ybsidio industrial para el mismo año, por qum- bidre lioiUdores, se verificará el arriendo a la ex- 

¿Ias' elusiva de los grupos de líquidos, sal y carnes y
A^viHas 29 de Octubre de 1906,-El Alcalde, nu año los días 26 de Noviembre, 6 y Ib de 

Udr6* Hoyos. Diciembre próximos, todo ello con arreglo a os res

efectos r^=^ durante las ho- i
E«cr a?lles do oficina, estarán de manifiesto, en la mon indispensable para tomar parte en

de B8ta Ayunumienta, los documentos ^^^^^rán inoren este Cesa Con

’ pRra eI añ0 1907, • J ^'Qa historial á las diez de la mañana de los día- mdi-
^en LrOiUla ,udastrittl> Por esPaol° da diez d ¿ ftdos e¡ depósito del 5 por 100 de la cantidad su- 

oekf ^rt,°8 por contribución lUdlma y ui baña, p .i ’ 1
n i 4 1QD6 El Alcalde Ga- ¡ dróla 24 de Octubre de 1906—El Alcalde,

M.C.D. 2022
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_ SSaOI^N SEPTIMA
ARMOOS DS PEIMISRA IN9TAN0U

BelcMte.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instruc

ción de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas al penado Vicente G-arcé» Bo^qued, en 
causa formada en este Juzgado sobre hurto de 
uvas, se saca á primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca siguiente, como de su 
propiedad:
* Campo viña secano, hoy yermo, radicante en 
término municipal de Tosos, partida del Poyo, de 
cinco juntas de cabida, equivalentes á dos hectá
reas, catorce áreas y cincuenta y cinco centiáreas; 
linda al Saliente con finca, de D. Joaquín Sanz, 
al Mediodía con otra de José O ós, al Poniente con 
la de Manuel Francés y ai Norte con camino de 
Villanueva del Huerva: tasada en ciento ochenta 
pesetas en vista de su mal estado.

Dicha subasta, para la que se ha señalado el 
veintiuno de Noviembre próximo y hora de las 
diez, se celebrará bajo las siguientes codiciones:

1 .a La deslindada finca sale á subasta por el 
tipo de su tasación y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de aquélla; y

2 .a Que para tomar parte en la licitación, es 
indispensable consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó Establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, no habiendo necesidad de 
suplir la titulación con arreglo á la ley Hipoteca
ria y Reglamento para su ejecución por hallarse 
inscripto el campo á nombre del Garcés Bosqued 
en el Registro de la propiedad de este partido, 
aunque con distinta cabida que la señalada.

Dado en Belchite á veinte de Octubre de mil 
novecientos seis.—Antonio Bergalí.—Por manda
do de S. S.a, Luis Barrachina.

D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades inpuestas en causa que se siguió en este 
Juzgado contra Teodora Barbastro Artigas, se sa
can á primera y pública subasta, por término de 
veinte días, como de su pertenencia, los bienes que 
á continuación se expresan:

Bienes inmuebles.
l.° Mitad de una casa, señalada con el número 

quince de la calle de las Eras, sita en el pueblo de 
Samper del Salz, cuya medida superficial se ignora; 
lindante por la derecha de su fachuda entrando 
con otra de Lina Puerto Vidal, por la izquierda 
con la de Manuel Alcalá, y por la espalda con co
rral de Tomás Paesa; valorada en seiscientas pe
setas.

2 .° Mitad de otra casa, enclavada en la calle de 
las Costeras, número ooh", del mismo pueblo, cuya 
superficie t> mbién se ignora; lindante toda ella 
por la derecha de su fachada entrando con casa de 
José Gómez, por la izquierda con otra de Gregorio

Izquierdo y por la espalda con corral de Peí: 
Royo; tasada en doscientas cincuenta pesetas.

3 .° Mitad del pajar sin rotular, cuya mediii 
superficial se desconoce, radicante en el repetí:: 
lugar; lindante por la derecha con otro de Serap: 
Gómez, por la izquierda con el mismo y por la :■ 
palda con era de la interesada Teodora Barbas'.:: 
valorada en ciento cincuenta pesetas.

4 .° Mitad de una Era de pan trillar, sita en i 
precitado Samper del Sulz, de cabida de seiii 
mudes, poco mas ó menos; lindante al Saliente:.: 
Serapio Gómez, al Mediodía con pajar de Gregoa 
Moliner, al Poniente con era de Clemente Gó m 
y al Norte con era de Gregorio Moliner; tasadas 
cincuenta pesetas.

Frutos.
Sobre once cahíces de cebada, en ochenta y- 

fajos, sin trillar; y cahiz y medio de trigo,en 
ciocho fajos, también sin trillar; tasados ambe^- 
doscientas setenta y cuatro pesetas.

Dicha subasta, que se celebrará en la 
de este Juzgado el día veinte de! próximo - 
viembre y hora de las diez, tendrá lugar baj: k 
siguientes condiciones: .

1 .a Las expresadas mitades de los 
y los referidos frutos se enajenan por el tip00^ 
respectiva tasación, y no se admitirán postura 
no cubran las dos terceras partes de su |

2 .a Que para tomar parte en la 
indispensable consignar previamente en 
del Juzgado ó en Establecimiento público, 
tidad igual, por lo menos, al diez por cien' - 
tasación. . . í;;i

Y 3.a Que los inmuebles están indivisc?., 
será de cuenta del rematante ó rematante^. . 
pléncia de títulos de propiedad con suje1'1 
dispuesto por la ley Hipotecaria y 
para su ejecución.

Dado en Belchite á veinte de Octubrede  ̂
vecientos seis.—Antonio Bergalí.—Por 
de S. 8., Luis Barrachina.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
virtud de providencia dictada en este di® - 
que se instruye sobre muerte de e06 
Miguel, natural y vecino dé esta vill®> b g0lii¿ 
dado se cite por medio de la presenta ql pi
tará en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
esta provincia, á Fulgencio Olid VentiL 
interfecto, cuyo actual paradero se ig110 
que, dentro del término de diez días sie' r¡¿di-- 
de la inserción de la presente en dicho-' P 
comparezca ante este Juzgado, á las di^ 
ñaña, para instruirle del artículo oieu 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
miento, si no lo verifica, á lo que hay® 1 .
recho. %

Y para su inserción en dichos pel1, 
lu presente en Egea de los Caballeros® 
de Octubre de mil novecientos seis.-" ? 
Gaspar Suntiuste.

IMPRENTA DEL HOSPlCl° i
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